
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

Responsabilidad Civil, con poderes conferidos por los 

demandados MARIA CRISTINA BEDOYA HERNANDEZ Y COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA VERDE BRETAÑA S.A, escrito de contestación a la 

demanda, objeción a juramento estimatorio, y llamado en 

garantía presentados el 26 de febrero de 2021 dentro del 

término de ley respecto del último demandado. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 19 de marzo de 2021 

La Secretaria,  

 

   

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

   

 AUTO No.326 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Santiago de Cali, marzo diecinueve (19) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Revisadas las actuaciones procesales se tiene que 

el apoderado judicial de los demandados se notificó 

personalmente de la demanda el día 19 de febrero de 2021, sin 

embargo, de los resultados de notificación por aviso aportados 

por la parte actora se tiene que la demandada MARIA CRISTINA 

BEDOYA HERNANDEZ quedó notificada venciendo el término para 

ejercer el derecho de defensa el 3 de agosto de 2020; respecto 

de la entidad demandada CIA TRANSPORTADORA VERDE BRETAÑA S.A 

se notificó por aviso el 25 de enero de 2021, venciendo el 

término el 26 de febrero de 2021.  

 

 En consecuencia, se tendrá por contestada la 

demanda presentada dentro del término de ley respecto de la 

entidad demandada CIA TRANSPORTADORA VERDE BRETAÑA S.A, y se 

dará trámite al llamado en garantía en contra de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A, los que cumplen los requisitos exigidos por los 

artículos 64 y 65 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

   1. RECONOCER personería como apoderado judicial de 

los demandados MARIA CRISTINA BEDOYA HERNANDEZ Y COMPAÑÍA 

TRANSPORTADORA VERDE BRETAÑA S.A, al abogado JOSE MAURICIO 

NARVAEZ AGREDO identificado con C.C. No.94.501.760 y T.P. 

No.178670 del C. S. de la Judicatura.  

 

   2. AGREGAR la contestación a la demanda presentada 

por el demandado COMPAÑIA TRANSPORTADORA VERDE BRETAÑA S.A, 

contentiva de excepciones de mérito y objeción a juramento 

estimatorio, presentada dentro del término de ley, para ser 

tenida en cuenta.   

 

   3. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por 

el demandado COMPAÑIA TRANSPORTADORA VERDE BRETAÑA S.A contra 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

   4. Del llamado y sus anexos córrase traslado a la 

parte convocada por el término de veinte (20) días.  

 

   5. Tener notificado al llamado en garantía por 



Estado, de conformidad a lo preceptuado en el parágrafo del 

artículo 66 del C.G.P.  

    

Notifíquese, 

El Juez,  

 

 

  Nelson Osorio Guamanga 
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SECRETARIA 
 

En Estado No.45   de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:     MARZO 23 DE 2021    
 
  
_______________________________ 

La Secretaria 
 
 
 
 


